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Esta guía para el uso del Buzón Digital ASF está dirigida a las 
personas servidoras públicas de las Entidades Fiscalizadas. 
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ADVERTENCIA 

Queda estrictamente prohibido en cualquier formato copiar, reproducir, publicar, transmitir o 
distribuir todo o parte de este documento sin previa autorización de la ASF. 

La utilización de esta guía con fines de lucro o diferentes al que fue construido, constituye una 
violación de los derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual de la ASF. 
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Objetivo  
 

Identificar las actividades y procesos que se llevan a cabo en el inicio del desarrollo de la 

auditoría realizada por medios electrónicos para su atención en tiempo y forma mediante el 

Buzón Digital ASF. 

Introducción  
 

Una de las etapas de los procesos de fiscalización por medios electrónicos que se puede 

atender a través del Buzón Digital ASF por parte de la Entidad Fiscalizada (EF) es la 

ejecución de auditoría.  

Con base en lo anterior, en este tema se abordará el inicio del desarrollo de auditoría, en 

donde el personal de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), Enlace, Colaborador y 

algunas personas servidoras públicas relacionadas con la EF, son los usuarios activos en el 

Buzón Digital ASF. En este orden de ideas, se revisarán las siguientes actividades de esta 

etapa:  

• Notificación a la EF de la orden de auditoría 

•  Requerimiento de información para la ejecución de la auditoría  

• Citación a la reunión virtual para la formalización del inicio de los trabajos de auditoría 

• Firma de actas 

Figura 1. Inicio del desarrollo de la auditoría realizada por medios electrónicos. 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en Buzón Digital ASF, 2023. 
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Es de destacar que, el uso del Buzón Digital ASF se deberá realizar en cumplimiento a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), 

las Reglas de carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios 

electrónicos (Reglas de carácter general) y el Listado de Auditorías que se realizan por 

Medios Electrónicos. 

 

1. Notificación de la orden de auditoría realizada por medios 

electrónicos (acuse) 

 

El artículo 17 Ter, fracción III de la LFRCF,1 señala que los servidores públicos de la entidad 

fiscalizada que se encuentren autorizados para tal efecto harán uso del Buzón Digital ASF 

para el desahogo de la auditoría por medios electrónicos o digitales, y deberán consultarlo 

a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que reciban en su correo 

electrónico un aviso enviado por el Buzón Digital ASF. 

 

Por ello, el Enlace de la EF recibirá en su correo electrónico el aviso de un nuevo asunto en 

el Buzón Digital ASF, como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

Será obligación del Enlace revisar el Buzón Digital ASF continuamente. 

 
1 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), Última Reforma DOF 20-05-2021. 



 
   
 
 
 

 Página 7 de 28 
  

5ª edición, V. 1, febrero 2026. V.26 

 

El Enlace deberá ingresar al Buzón Digital ASF de acuerdo con el procedimiento explicado 

en el Tema I, para ello deberá tener a la mano los elementos necesarios indicados en el 

mismo tema. Asimismo, es indispensable ingresar mediante el explorador Google Chrome 

para el buen funcionamiento de la aplicación. 

El Enlace deberá dirigirse a la dirección siguiente para el ingreso al Buzón Digital ASF: 

https://buzondigital2.asf.gob.mx/ o darle clic en la liga del correo en el que indica la palabra 

“aquí”. Después lo dirigirá a una pantalla como la siguiente, donde deberá capturar e 

incorporar los elementos de su Firma Electrónica Avanzada y ENTRAR. 

 

 

 

Si es la primera vez que ingresa al Buzón Digital ASF, por única ocasión lo dirigirá al Aviso 

de Privacidad Simplificado del Buzón Digital ASF, mismo que deberá aceptar marcando los 

recuadros en la parte inferior izquierda del mismo (A) y continuar (B). 

 

 

 

 

https://buzondigital2.asf.gob.mx/
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Posterior al ingreso, en el árbol de navegación del Buzón Digital ASF, se podrá ubicar en la 

Bandeja de entrada, el apartado Auditorías Digitales y en el panel de trabajo observará el 

Universo de solicitudes pendientes de acusar o firmar y enviar. 
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Al dar clic en Auditoría digitales, se desglosarán las opciones en el árbol de navegación y en 

el área de trabajo se desplegará la información relacionada con la orden de auditoría. Para 

ver los detalles de la Orden de Auditoría, podrá acceder dando clic en la liga en la segunda 

columna (NO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN/AUDITORIA/OFICIO/ACCIÓN).  

 

 

También podrá acceder a esa información de la Orden de Auditoría posicionándose en la 

pestaña Aud. Dig. que se encuentra en la parte superior del árbol de navegación Después, 

visualizará una carpeta con el número de la auditoría al que se refiere, sobre el cual deberá 

dar un clic y se desplegarán las opciones de navegación, posteriormente se posicionará con 

un clic en la rama Orden de Auditoría, misma que se encontrará en semáforo amarillo, lo 

cual indica que no se ha realizado el acuse de ese documento, como se muestra en la 

imagen siguiente: 

 

 

 



 
   
 
 
 

 Página 10 de 28 
  

5ª edición, V. 1, febrero 2026. V.26 

 

Al dar clic en la opción Orden de Auditoría, se visualizará en el área de trabajo el nombre del 

servidor público de la ASF que remitió la orden; número de oficio; el documento y su anexo; 

la fecha y hora en que se realizó el envío; los datos de la reunión virtual para formalizar el 

inicio de los trabajos de auditoría, así como los comentarios que el personal auditor de la 

ASF consideró importante incorporar para que el Enlace los identificara aún sin abrir los 

documentos.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto de las notificaciones digitales, es necesario considerar que se darán por realizadas 

cuando se genere el acuse de recibo digital del acto de autoridad de que se trate, en el que 

se hará constar el sello digital de tiempo emitido de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, que refleja la fecha y hora en que el servidor público de la Entidad 

Fiscalizada se autenticó para abrir el documento a notificar, o bien, se tuvo por notificado.2 

 

 
2 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, DOF 11-01-2021, Artículo 17 Ter, fracción IV. 

Hasta que el Buzón Digital ASF tenga el 

registro de acuse de la orden de auditoría, 

o de cualquier otro documento remitido por 

la ASF, permitirá su descarga, para la 

verificación de la información relativa al acto 

a que se refiera (orden de auditoría, oficios, 

entre otros). 



 
   
 
 
 

 Página 11 de 28 
  

5ª edición, V. 1, febrero 2026. V.26 

Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que la LFRCF y las Reglas de carácter general, 

prevén que, ante la falta de consulta de la notificación digital, ésta se tendrá por realizada al 

tercer día hábil siguiente, contado a partir del día en que fue enviado el referido aviso.3 Por 

lo anterior, es necesario que la Entidad Fiscalizada consulte continuamente el correo 

electrónico asignado para recibir los avisos y que realice permanentemente la revisión del 

Buzón Digital ASF.4 A continuación, se presenta un ejemplo de cómo son considerados los 

días para efectos de la notificación digital: 

 

 
Para realizar el acuse de la orden de auditoría se deberán efectuar los siguientes pasos: 
 

 
En el área de trabajo, el Enlace o Colaborador deberá dar clic sobre el ícono del documento 
(A), inmediatamente aparece un recuadro en donde se deberá incorporar la contraseña de 
la firma electrónica avanzada (B), en la parte superior derecha se activará el ícono de sello 
que deberá ser seleccionado para iniciar la recepción de la orden de auditoría (C), como se 
muestra en la siguiente imagen: 
 

  
 

3 Ibid., Artículo 17 Ter, Fracción V. 
4 Reglas de carácter general carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios 
electrónicos, DOF 10-02-2023, Reglas 2.3.5; 2.3.7 y 2,3.9. 
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Al teclear la contraseña y colocar el sello, el sistema generará el acuse y cambiará el estatus 

del apartado Orden de Auditoría a semáforo verde, asimismo, se dará acceso a los archivos 

PDF relacionados con la orden de auditoría y su notificación, y desplegará los datos 

correspondientes a la recepción de información. 

 

• Fecha de acuse o notificación 

• Acuse electrónico (se genera un archivo de PDF) 

• Fecha de vencimiento  

• Días hábiles disponibles para atender los requerimientos 

• Estatus de la Orden de Auditoría  

• Listado de requerimientos (en caso de que la ASF le solicite información en la orden de 
auditoría) 

• Orden de auditoría con firma electrónica de la persona titular de la Auditoría Especial de 
que se trate (archivo PDF) 

• En su caso, Anexo o anexos (requerimientos, archivo PDF o de otro tipo de formatos) 
 

 
 
 
El detalle de la sección Recepción de la solicitud de información (Entidad Fiscalizada) se 
confirmará en los documentos que se generaron. Primeramente, se recomienda revisar el 
acuse digital, para ello se deberá dar clic en el ícono de Acuse electrónico: 
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Para tener una vista previa del Acuse de notificación basta con seleccionar el ícono 
correspondiente. En caso de requerir una visualización completa se deberá dar clic en el 

símbolo siguiente , con ello se descargará el archivo en PDF con las características 
específicas que se indican a continuación:  
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Se podrá hacer la consulta de los códigos QR en la aplicación QR Code desktop Reader & 

Generator, del mismo modo, se podrá realizar el escaneo desde una aplicación instalada en 

dispositivos móviles, esta generará un enlace que dirigirá al usuario a una página de 

validación de la ASF. Cuando es un código QR de datos se mostrará la misma información 

relacionada al proceso realizado. 

 

A continuación, se describe el procedimiento para realizar la consulta de los códigos QR. 

 

i. Identificar el documento que cuente con código QR cargado en cualquiera de los procesos 

del Buzón Digital ASF. 

 

 
 

ii. Escanear el código QR mediante las 2 opciones recomendadas anteriormente. Una vez 

escaneado el código aparecerá en la sección de QR Code text el enlace correspondiente. 
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iii. A continuación, deberá copiar el enlace de la sección QR Code text y pegarlo en el 

navegador de Google Chrome, éste dirigirá al usuario a la página de validación de 

documentos de la ASF. 

 
 

En caso de los códigos QR de documentos que fueron relacionados en el acuse o 

constancia, únicamente se mostrará la información concerniente con el mismo (nombre, 

tamaño y HASH). 

 

Ejemplo de QR de listado de documentos: 
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Los usuarios del Buzón Digital ASF y del TransferASF que así lo deseen podrán hacer la 

consulta del Código QR, para confirmar la autenticidad de los documentos recibidos o 

remitidos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otro lado, posterior a la generación del acuse, se podrá revisar el detalle de la orden de 

auditoría al dar clic en el ícono de documento o bien, abrir el archivo PDF que se descargó 

automáticamente, como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 
 
 

Todos los documentos incorporados y 

firmados en el Buzón Digital ASF, así 

como los archivos o documentos 

certificados en el TransferASF generan 

un código QR para su validación. La 

consulta de éste se realiza de la misma 

forma en todos los casos. 



 
   
 
 
 

 Página 18 de 28 
  

5ª edición, V. 1, febrero 2026. V.26 

 
 
Inmediatamente, se abrirá el oficio de la orden de auditoría, el cual, además de presentar 
los datos propios del documento, deberá contener la firma electrónica del servidor público 
de la ASF encargado de la emisión del acto jurídico que fue notificado, como se muestra a 
continuación:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de órdenes de auditoría con requerimiento de información y/o documentación, 

se recomienda al usuario abrir el anexo, que contiene la lista de los requerimientos que la 

ASF hace a la Entidad Fiscalizada, si bien es cierto que, en el área de trabajo del Buzón 

Digital ASF aparece el listado de éstos, en el documento se deben confirmar los mismos, ya 

que en ocasiones se remiten como anexos formatos en los que se indican más detalles para 

su atención. 

 

 

Todos los documentos firmados en el Buzón 

Digital ASF contienen: 

• Nombre y cargo de la persona que firma 

• Datos generales del documento 

• Sello digital de la firma electrónica 

avanzada de la persona que suscribe  

• Sello digital de Tiempo del documento 
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Con la confirmación anterior, el Enlace o Colaborador puede iniciar la asignación de 

requerimientos a los servidores públicos adscritos o relacionados con la EF. Estas 

actividades se abordarán en el Tema IV de esta guía. 

 

Adicionalmente, es importante señalar que el oficio de la orden de auditoría contiene el día, 

hora y liga en la que se realizará la reunión virtual de formalización e inicio de los trabajos 

de auditoría. 

 

Paralelamente, la EF puede revisar los detalles de la reunión virtual a la que es convocada, 

para ello, deberá dar clic en el ícono correspondiente, a continuación, se presentará la liga 



 
   
 
 
 

 Página 20 de 28 
  

5ª edición, V. 1, febrero 2026. V.26 

de acceso, fecha y hora en que se llevará a cabo la reunión, como se muestra en la imagen 

siguiente: 

 

 
 
El Enlace o su Colaborador podrán compartir los datos de la reunión con los servidores 
públicos de su entidad que participarán en la reunión, además de los que fungirán como 
testigos en la formalización del acta respectiva. Todos los participantes y testigos deberán 
contar con firma electrónica avanzada vigente para poder firmar electrónicamente el acta. 
 
 
 

2. Reunión virtual y firma del Acta de formalización e inicio de los 
trabajos de auditoría realizada por medios electrónicos 

 

Una vez que la EF conoce la fecha y hora de la reunión virtual para formalizar el inicio de los 

trabajos de auditoría realizada por medios electrónicos, decidirá qué personas además del 

Enlace, asistirán al evento, y compartirá la liga de acceso para tales efectos. Es de 

mencionar que, la reunión virtual se puede llevar a cabo mediante cualquier plataforma de 

videoconferencia.5 

Es importante, resaltar que, en el oficio de orden de auditoría, la ASF indicará al Enlace los 

requisitos e información que deberá proporcionar de cada uno de los participantes a la 

reunión virtual, a efecto de que la ASF realice la creación del evento en el apartado 

Multifirma e incorpore los datos correspondientes. Los datos requeridos se muestran en la 

figura siguiente: 

 

 
5 Regla 1.1.3, fracción XXV. Reunión virtual: Encuentro a través de una plataforma de videoconferencia para 
llevar a cabo los actos protocolarios que se requieran en el desarrollo de los procesos de fiscalización superior 
por medios electrónicos, de conformidad con la LFRCF. 
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Figura 2. Requisitos para participantes en Reunión virtual 

 

FUENTE: Elaboración propia con base en el formato 4DE3EA10-01.1 oficio de Orden de Auditoría para 

Revisiones que se Realicen por Medios Electrónicos. 

En este orden de ideas, es necesario resaltar que, antes de finalizar la reunión virtual se 

deben tener por realizadas las actividades siguientes: 

 

• El Enlace, testigos y demás servidores públicos relacionados con la EF que participan 

en la reunión virtual deberán revisar que los datos de la EF y los suyos que se 

plasmaran en el acta sean correctos, en el entendido que los mismos son 

responsabilidad de la EF. 

• Todos los participantes de la ASF y de la EF deberán firmar el acta en el apartado 

Multifirma. 

• El equipo auditor de la ASF incorporará al Buzón Digital ASF el acta de formalización 

e inicio de los trabajos de auditoría, debidamente firmada para su consulta. 

 

Durante la reunión virtual el equipo auditor de la ASF procederá a la lectura en pantalla 

compartida del contenido del acta de formalización e inicio de trabajos de auditoría realizada 

por medios electrónicos. En este momento las personas servidoras públicas de la EF 

participantes deberán aclarar sus dudas o realizar las manifestaciones que consideren 

pertinentes. 
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Una vez que ambas partes estén de acuerdo con el contenido, se procederá a la firma del 

acta, con fundamento en la Regla General 2.2.9, cuarto párrafo, el cual indica que el 

resultado de las reuniones virtuales se plasmará en actas, mismas que serán cargadas en 

el Buzón Digital ASF con la firma electrónica avanzada de los participantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la reunión virtual todos los participantes (es decir quienes se hayan dado de alta en 

la reunión) recibirán en su correo electrónico el aviso detonado por el Buzón Digital ASF 

donde se indica que tienen un documento pendiente de firma.  

 

En el caso de los participantes que no estén habilitados con un rol en el Buzón Digital ASF, 

por única ocasión y como asistentes al acto, podrán ingresar al mismo para la firma del Acta 

correspondiente. Su ingreso se realizará desde la liga que recibirán en su correo electrónico, 

la cual los direccionará al apartado de Multifirma, como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 
 

 
 

 
 

Las reuniones virtuales en una auditoría 

realizada por medios electrónicos pueden 

iniciar en un horario hábil (07:30 a 18:00 

hrs) y terminar posterior a éste sin afectar 

su validez. No obstante, ninguna reunión 

iniciará en horario inhábil. 
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En el caso de los usuarios del Buzón Digital ASF como enlaces y colaboradores, deberán 
ingresar de manera habitual en la pantalla principal, dar clic en el ícono de eventos 
Multifirma. 
 

 
 
En el área de trabajo aparecerán todos los datos del documento que se tiene pendiente de 
suscribir, como número, nombre, auditoría a la que se refiere, año de revisión y un semáforo 
en rojo el cual indicará que está pendiente de firma.  
 

 
 
 
El equipo auditor de la ASF, desde la creación del evento para formalización e inicio de los 
trabajos de auditoría, determinará si la firma puede ser plasmada en un orden indistinto o si 
lo considera procedente, podrá establecer un orden específico para que los participantes 
suscriban el documento de acuerdo con el turno asignado.  
 

La firma del acta debe realizarse inmediatamente 
después del cierre de ésta y en el orden que el 
personal de la ASF lo indique.  
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A la derecha de la pantalla aparecerá, el acta de la reunión con opción a realizar la vista 
previa del documento, el estatus de firma; estatus del evento (abierto /cerrado) y el ícono 
para que en caso necesario se realice el cierre del evento por parte del personal de la ASF. 
 

 
 
 

 
Al dar clic en el ícono Firma (A), se desplegará el recuadro para colocar la contraseña de la 
firma electrónica avanzada (B), para registrar la firma correspondiente se debe dar clic en el 
ícono 
 
 
Esta actividad deberá ser realizada por cada una de las personas que participaron en la 
reunión tanto de la ASF como de la EF, como se muestra en las imágenes siguientes: 
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Posterior a la firma. El semáforo cambiará a verde.  
 

 
 
Una vez que hayan firmado todos los participantes, la ASF revisará que efectivamente 
aparezcan las firmas registradas para proceder a cerrar el evento. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Ninguna persona que ha participado en 
la reunión se podrá retirar hasta que 
todos los participantes firmen el acta 

correspondiente y concluya la reunión. 

En el Buzón Digital ASF, todas las 

actas en el desarrollo de las auditorías 

por medios electrónicos se firmarán 

de acuerdo con los pasos 

mencionados en el apartado 

Multifirma. 
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De conformidad con el último párrafo del numeral 2.2.9 de las 

Reglas de Carácter General, la falta de asistencia del enlace a 

las reuniones virtuales no será obstáculo para la formalización 

del acto de que se trate ni afectará su validez, siempre que 

éste o su colaborador haya sido notificado conforme a las 

presentes Reglas y el acta respectiva se encuentre disponible 

en el Buzón Digital ASF para la Entidad Fiscalizada. Lo 

anterior, sin perjuicio de las sanciones penales o 

administrativas que pudieran derivar del incumplimiento de la 

obligación por parte del enlace. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. Consulta del Acta 
 
 
La ASF incorporará en el Buzón Digital ASF el acta de formalización e inicio de los trabajos 
de auditoría realizada por medios electrónicos, así como los anexos correspondientes.  
 

 
 
Posterior al cierre de reunión, el Enlace tendrá disponible para consulta y descarga el acta 
de formalización e inicio de trabajos de auditoría realizada por medios electrónicos, basta 
con dar clic en el ícono de Documento (A). En caso de que derivado de la reunión se haya 
incorporado algún anexo se podrá consultar o descargar al dar clic en el ícono de la columna 
Anexos (B). 
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El acta contendrá todo lo expuesto en la reunión y las firmas electrónicas de los participantes 
como se muestra a continuación. 
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